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DISPONGO,

SR. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PROVINCIAl.ES DEL INS
TITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAl.

A NEXO [[

Modelo de solicitud

1. Datos del solicitante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

<AntroLocalidadProvincia

2.1
2.2
2.3...

Articulo 1." Se declaran dos zonas de reserva provisional a
favor del Estado, para investigación de los ,recursos mineral.es
que se especifican en cada una de ellas, en las áreas deno
minadas ...sotillo~, inscripción número 147, y .Galopera h, tns·
cripción número· 153, y cuyos perimetros defInidos por coorde·
nadas geográficas. referidas al meridiano de Greenwich, se
describen a continuación:

.Sotillo_. inscripción número 147

Para investigación de recursos minerales de plomo, cinc y
plata, en las provincias de Badajoz y Sevtlla...

REAL DECRETO 1017/1984, de 8 de febrero, por el
que se declaran dos zonas de reserva provisttmal,
a lavor del Estado. para i~vestipación de yaCimien
tos de minerales metálicos en las áreas denomina
das _Sotillo_ y .Galopera r.,inscripciones núme·
r08 147 y 153.

La extraordinaria importancia de realizar investigaciones
de posibles yacimientos de minerales metálicos de especial in·
terés, determina la conveniencia de declaración de dos zonas
de reserva provisional a favor del Estado, para dichos re
cursos, en áreas con posibilidades de contener dichos yaci-
mientos. '

Por ello. siendo de aplicación lo establecido por Jos articu
las IP y 11.3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio. de Minas. as!
como lo previsto en su artículo 45, en relación con el 8.3 d.e la
citada Ley, y también los concordantes de su Reglamento, y
cumplidos los trámites precepttvos, con informes favorables
de los Organismos correspondientes, se hace necesario adoptar
la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gía y previa deliberaoión del Consejo de Ministros en su reu·
nión del día 8 de febr~ro de 1984,

3. Datos académico•.

3.1 Titulo que posee .. , , ,.. ,.. , .
3.2 Estudios realizados en el Curso 1983/84 .
3.3 Calificaciones obtenidu en el Curso 1983/84 " ~

3.4 Centro en que 108 ha realizado " .
3.5 Estudios a realizar en 1984/85 " ..

3.5.1 Enseñanza libre u oficial " , ,.. ,." ,.,.
3.5.2 Centro en que efectuará la matricula ".,.

4. Otros conocimientos o titulo! (musicales, deportivos .. ,)
5. Razones por las que solicita plaza ,
6. Fue becario en el curso-escolar 1983-84 ..

Declaro bajo juramento ser ciertos los datos consignados en
esta solicitud, comprometléndome. en caso de ser seleccionado
a l'resentar la documentación aoreditativa que sobre los mismos
se me solicite.

(Fecha y firma)

1.1 Apellidos " ,." ".":".".,, ,, ,.
1.2 Nombre ,.."" ,.. , " , , ,., .." " , ",.".
1.3 Fecha de nacimiento ., .. ,.. "., ,..•.."" .. Sexo .
1.4 Lugar, provincia de nacimiento ,.. " .. ,•• , ,., " ••
1.5 Domicilio .. ,., "" ,...",."",.. ,.....................• ,•..•.......... ,.. ,..
1.6 Teléfono " , , ,.." ..••• ',." .. "."••....••..•. , "." .. ,.. ,.. ,.. ' ••
1.7 Estado ciVil , " , , ,.. ,." " ......•.. ,,, ,
1.8 Domicilio famIliar : ': , " .. "., " , .

2. Plaza o plazas que se solic'tan relacionadas por orden. de
preferencia.
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Centro Localidad Número
plazas

Hogar Escolar .Nuestra Señora de
Africa~ ............ ...

.Ed'{¡'c~~iÓ~
Cauta ... ... ... 3Centro de Asistencia y

Especial .Nuestra Señora de la
Salud~

~'M~~i8"niire~:'
... ... Guadalalara.. ... 2Hogar Escolar ... ... Madrid ... ... ... •Hogar Escolar .El Encinar_ ... ... ... Madrid ... ... ... 3HOg'ar Escolar Nazaret~ ... ... Madrid ... ... ... 7Hogar Escolar .Los Lujanes_ ... ... Madrid ... ... ... 3HOllar Escolar .Las AcaCias_ Madrid ... ... ... 3

Residencia. de Estudios- .M.;U·;: Madrid ... ... ... 3Centro de Asistencia y Educación
Especial .Nuestra Señora del Car·
men~

P' ...... '" ... Madrid ... ... ... 2Cf'ntro de Asistencia y 'Ed;;~~~jÓ~
Especial -Nuestra Señora de la
Calle- ... ... ... ... ... Palencia ... ... ... 3Hogar Escolar _Santa María la
Real ..

'Ás'i'~te~c'i'~ 'y 'Ed~~ac'i¿~
Pamplona ... ... •Centro de

Especial .Angel de la Guarda 1I~. Soría '" ... ... ... •
-

Relación de plazas de Educadores-becarios

ANEXO [

la adquisición de libros relacionados con los estudios cursados
por los becarios, en las condiciones fijadas en el apartado bL

d} Abono por parte del Instituto de una cantidad de diez
ll1en.-;ualidades de 5.()(X) pesetas cada una.

Qllinto.-La oondición de Euucador-hecario comporta para
éste la obligación de desarrollar las tareas que la Din,..úón
del Centro le encomiende en relación con la atención s' los
acogidos en el Centro en sus horas y actividades extraescolares,
que deberá rea.lizarse de forma que resulte compatible con el
aprovpchamiento académico del propio becario.

5exto.-Para la adjudit:ación de las plazllS se procederá del
modo siguiente:

al Los Directores de las Servicl.os Provinciales del INAS, en
reunión conjunta ¡;on los Directores de internado de SU pro·
vinCla, que deban recibir becarios, examinaran y valo, arán
las solicitudes recibidas, en base a los siguientes criterios:

- Expediente académico.
- Otros conocimientos culturales, deportivos. musicales...
- ~otivo de la solicitud.
- Situación familiar.
- haber sido Educador-becario en alguno de los Centros

del INAS.
- Para los' Centros de Educación Especial tendrán prefe

rencia aquellos interesados que cursen estudIOS de Fa
cultades de Psicología, Pedagogía y Escuelas Univ~Isita
rias de Educación General Básica y de Enfermería.

bJ Se confeccionará una relación por orden de preferencia
de las solicitudes recibidas para cada Centro. Esta propuesta,
Junto con acta sucinta de la,reunión y con las solicitudes, j~berá

tener entrada en el Servicio de Prestaciones y Servicios Socia.
les antes de que transcurran quince días naturales, a partir
del siguiente al cierre del plazo para entregar las instancias,
correspondiendo a esta Unidad la realización de la selección

. definitiva, que será comunicada a los Directores provinciales,
a los Centros y a los propios in.teresados.

Séptimo.-'Los interesados, una vez seleccionados, tendrán de
plazo hasta el 1 de octubre para presentar la documentación
fehaciente de aquellos datos consignados en su solicitud, que
les demande el Servicio de Prestaciones y Servicios Sociales.
Hasta el total cumplimiento de esta exigencia, no se procederá
a abono alguno al Educador-becario.

Octavo.-La condición de becario se pierde:

aY Por la finalización del curso en la fecHa fijada en el
apartado cuarto de esta cunvocatoria..

bJ Por incumplimiento de sus obligaciones, a propuesta del
Director del Centro, informada por el Director provincial co
rres pondien te.

~l Por comprobación de falsedad o incumplimiento de cual
qUlera de los datos consignados en su solicitud, a propuesta' del
Servicio de Prestaciones y Servicios Sociales.

Noveno,-Se faculta al Subdirector general de Coordinación
pa~a ejecutar e interpretar lo dispuesto en la presente convoca

_·tona, a la qUe los Servicios Provinciales y Centrales darán la
máxima difusión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1984.-La Directora general de Acción

Social. María Patrocinio las Herae Pinilla.
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Se toma como punto de parUda la intersección del meridiano
50 46' 00" Oeste. con el paralelo 38° 13' 00" Norte, que corres
ponde al vértice 1.·

Area formada por arcos de meridianos. referidos al de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices. expresados en grados s8xagesimales:

Vértices Longitud Latitud

1 5" 46' 00" Oeste. 38" 13' 00" Norte.
2 6" 36' 00" Oeste. 38" 13' 00" Norte.
a 5" 86' 00" Oeste. 38" 09' 20" Norte.
4 SO 46' OO" Oeste. 38" 09' 20" Norte.

El perímetro así delinido delimita una superficie de 330
cuadriculas mmeTaa.

-.Galopara l., inscripción número 153

Para m.vestigac16n de resunos minerales de estado, wolfra·
mio, oro, niobio. tántalo y arsénico, en la provincia de Cicares.

Se toma como punto de partida el de intersecc16n del me
ridiano 6° 41' 10" Oeste. con el paralelo 400 fIl' 40" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wicJ;l y de paralelos determinados por)a unión de los siguientes
v~rtlces, expresados en grados sexagesimales:

V.rttC81 Longitud L6Utud

1 frO 41' .fOil Oeste. 400 (11' .fO" Norte.
2 6° 39' 40" Oeste. 40" (11' 40" Norte.
a 6" 39' 40" Oeste. fll" 06' 20" Norte.
4 frO 41' 40" Oeste. 4.0" 05' 20" Norte.

El perimetra asi definido del1m1ta una superficie de Ü cua.
driculas mineras.

Art. 2.° La reserva de estas zonas no limita los derechos
adquiridos, con anterioridad a las in8Cripclones nÍlmeros 141
y 153, de fechas 5 de abril y 28 de septiembre de 1982 (.BoJeUn
Oficial del Estado- de 23 de Junio y 19 de noviembre), por los
solicitantes o titulares de permisos de exploración, permisos
de investigación '1 concesior.es directas o derivadas de ex
plotación de recursos de las secciones Cl y D), Y de autoriza
ciones de aprovechamiento de tecursos de las secciones Al
y B), sin pertuic10 de lo que determinan los articulas 12, &8
Y 62 de la Ley 22/1973, de 21 de tullo, de Minas.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de las inscripciones nÍlmeros t47 y 153, para los re
cursos minerales indicados, serén canceladas en aplicación
de lo qUe deter'rnina el articulo 9.°, apartado 3, de la Ley 22/
1973, de 21 de Julio, de Minas.

Art. 4.° Las zonas de reserva a favor del Estado que se es
tablecen tendrán una vigencia de tres a008 a partir del dia
siguiente al de la publicación del presente Decreto en el .Bo·
letin Oficial del Estado-. Este plazo 81 prorrogable por Reso
lución ministerial si la8 circunstancias asi lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos
y futuras posibilidades de estas áreas de reserva.

Art. 5.° Se acuerda que la investigación de estas zonM de
reserva se realice por el Instituto Geológico y Minero de Es
pafia de acuerdo oon los programas generales de Investigación
que se a.prueban. Anualmente deber' darse cuenta a la Direc
ción General de Minas y a la Junta de Extremadura de loe
traba'os rea.Uzados '1 resultados obtenidos, durante el desarro
llo de los mismos.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

.JUAN CARLOS R.

El Mtni!Jtro de Industrta y Enerafa,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1018/1984, de 8 de febrero, por el
que H declaran ctnco zonas de reservo provisional
Q. favor del Estado para tnvestigación de diversos
recurlOsmtnerale, en las (1rsas denominadas .Lo
Palma-, cTeruJrUe-, .Malcocinado-, cRto Gibranzos
y oLorCD.>.

La utraord1nar1a importancia de real1zar lnftsttgaciones
de yacimientos de recuraoa minerales meté.l1coa y I'eotérmlcos
determina la conveniencia ~ declaración de cinco zonas de
reserva provisl~al a favor del Estado para dichos recursos
en Areaa con postb1Udadea de contener yacimientos de los
mismos, en oondiclones de uplot&biUdad..

A tales efectos y siendo de aplicación lo establecido en el
artículo 9.° de la Ley 22/1973. de 21 de Julio, de Minas, así
como Jo previsw en sus articulos <lO y 45, en relación con
el 8.3 de la citada Ley, y Jos concordantes de su Reglamento y.
cumplidos los trámites preceptivos, con informes favorables
emitidos por los Organismos correspondientes, se hace nece
sario adoptar la disposicIón· pertinente,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gla, y provia df:lllberaci6n del Consejo de Ministros, en .,u
reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declaran cinco zonas de reserva provisional
a favor del El:itado, cuyos perimetros definidos por coordenadas
geográficas 8e designan a continuación:

.La Palma-o Inscripción número 62
Se toma como punto de partida el de intersección del me.

ridiano 14° 19' 00" Oeste de Madrid. con el paralelo 28° 51' 00"
Norte. que corresponde al vértice uno.

Area formad~ por arcos de meridiano, referidos al de Ma
drid, y de paralelos detenninados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Oelte Latitud Norte

Vértlée 1 ... ... .. 140 19' 00" J80 -51' 00"
Vértice 2 ... ... .. 14° 01' 00" 28° 51' 00"
Vértice a ... ... ... HO 01' 00" 28°26'00"
Vértice • ... ... ,.. t4° le' 00" 280 26' 00"

El perimetro asi definido delimita una luperlicie de 4050
cuadrículas mineras, en la provincia de Santa Cruz de Tene
rife, para investigación de recursos geotérmicos.

.Tene-nfe-. Inscripción- n'4mero 53

Se toma como punto de partida el' de intersección del me
ridiano 130 08' 00" Oeste, con el paralelo 2Er' 26' 00" Norte, que
corresponde al vértice uno.

Atea formada por arcos de meridiano, referidos al de Ma.drid,
y de paralelos determinados por la unión de 108 siguientes
vértices, expresados en grados sexageslmales:

Longitud oeste Latitud Norte

Vértice 1 ... ... .. .13'" 08' 00" 28°28'00"
Vértice 2 ... ... ... tr SS' 00" 28°26'00"
Vértice a ... ... ... tr ss' 00'· :no 69' 00"

Vértice • ... ... ... ISO 08' 00" .,.~' 00"

El perímetro asi definido delimita una ruperficie de 8.019
cuadriculas mineras, en la provJnc1a de Santa Cruz de Tene
rife, para investigación ~e recursos geotérmlcos.

_Malcoctnado-. In.crtpción n-l1msro 01

.Malcocinado-, 6.rea uno
Se toma como punto de partida el de intersección del meri

diano 6° 05' 00" Oeste, con el paralelo sao 19' 20" Norte, que
corresponde al vértice uno.

Area rormada por arcos de merldlano, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión (le los
siguientes vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Oeste Latitud Norte

Vértice 1 ;;; ... w SO OS' 40" SS' 19' 20"

Vértice 2 '" ... ... .,. 01' 00" 38' 19' 20"
Vértice a ... ... ... eo 01· 00" 38" 17' lO"
Vértice 4 '" '... •.. SO !8' 40'· 38° 17' 20"

Vértice 5 ... •.. '..; SO 58' "O" 38' 15' OO"
Vértice 8 '" '... ~., SO 01' 00" sao 15' 00"

Vértice 7 '" ... ... tr Ot' 00" 38° Hl' 00"

Vértice 8 .,. ". ... r OS· 0&0" 38° le' 00"

El per1metro uf deftn1do delimita una superficie de 108 cua
driculas mIneras, en la provincia de Bada10z, para investiga
ción de recursos minerales de cobre, molibdeno, oro y plata.

.Malcocinado-. Area dos

Se toma oomo punto de parUda el de intersección del meri
diano 50 61' .(O" Oeste, con el paralelo aso 1(' 00" Norte, que
corresponde &1 Tértioe uno.


